
 

 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa (Cund.), seis (6) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 

Proceso SUCESIÓN DOBLE E  INTESTADA 

Causantes EUGENIO GARZÓN y HERMINIA MEDINA 
DE GARZÓN  

Radicado No. 2538640030012019/00520-00 

Decisión Designa curador 

 

Informa Secretaría, que se encuentra vencido el término concedido en auto 

anterior (1º./09/2020) a la Procuradora Judicial de los interesados para que 

puntualizara algunos aspectos relacionados, entre otros, con el área del único bien 

objeto de la masa partible.  

 

En estas condiciones, en aras de evitar dilaciones futuras que entorpezcan el 

normal trajinar del proceso, se concede a la profesional del derecho que 

representa el linaje de los fallecidos EUGENIO GARZÓN y HERMINA MEDINA 

DE GARZÓN, el término improrrogable de 30 días para que aporte el trabajo de 

partición, so pena de la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez,   

 

 

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

     

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR  

JUEZ MUNICIPAL 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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